
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  

REFERENCIA :     

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00009 00  

ACCIÓN:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  LEIDY JOHANNA TORRES RENDÓN 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ 

CASTRO DE GUTIÉRREZ” 
ASUNTO:  Ordena a las partes pago de gastos de pericia 

decretada de oficio  
   
 

Mediante memorial radicado el 14 de julio de 2023 a través de correo electrónico, el 

coordinador CENDES – INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA SALUD –CES en respuesta 

al oficio No. 094, informó que la remuneración escrita de la experticia y por la asistencia 

a la audiencia pública para su sustentación oral, equivalen a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes ($5.800.000.oo) por cada especialista idóneo que deba 

consultarse, que para el presente caso son .  

  

En consecuencia, en aplicación del artículo 221 del CPACA que señala “La parte que haya 

solicitado el dictamen pericial asumirá el pago de los honorarios del perito. Cuando el 

dictamen sea decretado a solicitud de las dos partes, así como cuando sea 

decretado de oficio, corresponderá su pago a las partes en igual proporción. En el evento 

en que una de las partes no pague lo que le corresponde, la otra parte podrá asumir 

dicho pago” El Despacho ORDENA que los 10 smlmv atrás referenciados 

equivalentes al monto de once millones seiscientos mil pesos M/Cte. ($ 

11.600.000.oo) deberán ser pagados dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la ejecutoria de este proveído por ambas partes en montos iguales, esto es, 

E.S.E. HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ y LA 

DEMANDANTE, deberán pagar, cada una, la suma de cinco millones ochocientos 

mil pesos M/Cte. ($5.800.000.oo), dinero que deberá ser consignados a nombre de 

la UNIVERSIDAD CES en la cuenta de ahorros Bancolombia No. 1024 5000033, indicando 

el número del radicado del proceso y el Despacho donde se tramita y finalmente 

debiendo enviar el soporte correspondiente a los correos electrónicos: 

cgiraldor@ces.edu.co y gpelaez@ces.edu.co – teléfono 604 444 05 55 Ext 1601, sopena 

de tenerse por desistida la prueba decretada. 
 

 

 

NOTIFIQUESE  
  

  

 

 

 

  

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO  

JUEZ 

 

 

mailto:cgiraldor@ces.edu.co
mailto:gpelaez@ces.edu.co


NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00038 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE MYRIAM YOLANDA MORENO ARBELÁEZ 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 4 y 10 de julio de 2023 

el apoderado especial de la PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 26 de junio de 2023, 

notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandada 

PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en contra de la sentencia proferida el 26 de junio 

de 2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso 

Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00043 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  JESÚS ANIBAL OSORIO CASTAÑO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO Adiciona auto del 27 de junio de 2023 

que concede el recurso de apelación 

 

Mediante providencia del 27 de junio de 2023 se concedió, en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la demandada NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO interpuso recurso de apelación en contra de la 

sentencia proferida por el despacho el 2 de mayo de 2023, notificada a las partes 

a través de correo electrónico el 3 de mayo de 2023.  

 

Ahora bien, se tiene que mediante memorial radicado el 19 de mayo de 2023 

visible en el archivo 16 del expediente digital la Dra. Mónica Adriana Ramírez 

Estrada en calidad de apoderada del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA presentó, 

de manera oportuna el recurso de apelación en contra de la sentencia proferida 

el 2 de mayo de 2023, el cual por error no fue tenido en cuenta al momento de 

proferirse el auto del 27 de junio de 2023. 

 

En este orden de ideas y teniendo en cuenta que el memorial de interposición 

del recurso de apelación en contra de la referida sentencia fue presentado de 

manera oportuna, SE ADICIONA el auto del 27 de junio de 2023 en el sentido 

de conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la 

demandada DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00069 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER PALACIOS CUARTAS 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 29 de junio y 6 de 

julio de 2023 el apoderado especial de la PARTE DEMANDADA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, interpusieron recurso 

de apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 26 de junio de 2023, 

notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandada 

PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en contra de la sentencia proferida el 26 de junio 

de 2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso 

Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00085 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y OTRO 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 18 de mayo de 2023 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 9 de mayo de 2023, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 30 de mayo de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 9 de mayo de 2023, para cuyo trámite 

será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría 

del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00087 00 

ACCIÓN: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA ATEHORTUA TABARES 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE AMAGÁ 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por 

Tribunal Administrativo de Antioquia en su providencia del 28 de junio de 2023, a 

través de la cual CONFIRMÓ el auto proferido por este Despacho el 31 de enero de 

2022, en el cual se rechazó la demanda por caducidad del medio de control. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00124 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE ARNOVIS ALBERTO GAÑÁN SILVA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 4 y 6 de julio de 2023 

el apoderado especial de la PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 26 de junio de 2023, 

notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandada 

PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en contra de la sentencia proferida el 26 de junio 

de 2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso 

Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00626 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANDRÉS GONZÁLEZ ZAPATA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO Y 

OTROS 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 18 de mayo de 2023 se admitió la demanda formulada por ANDRÉS 

GONZALEZ ZAPATA Y OTROS en contra del MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO, el   

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE SAN LUÍS 

y se ordenó notificar a las demandadas en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 29 de junio de 2023, la 

demandada MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO allegó memorial dando contestación a 

la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO en los términos del artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de contestación radicado y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la demandada MUNICIPIO DE 

PUERTO TRIUNFO, notificada por conducta concluyente de la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado 

en el proceso desde el 29 de junio de 2023. 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. CRISTIAN ALEXANDER DUQUE 

ARISTIZÁBAL con T.P No. 271.018 del C.S. de la J., para que represente los intereses 

de la demandada MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO según el poder allegado al 

expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00626 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANDRÉS GONZÁLEZ ZAPATA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO Y 

OTROS 

ASUNTO: Niega llamamiento en garantía 

 

La parte demandante en ejercicio del medio de control de reparación directa formuló 

demanda en contra del MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO Y OTROS. 

 

Observa el Despacho que en la contestación a la demanda el MUNICIPIO DE PUERTO 

TRIUNFO formuló llamamiento en garantía a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., con base en la póliza N° 2648762-3 vigente entre el 1 de julio 

de 2020 y el 1 de julio de 2021, suscrita como garantía de las obligaciones surgidas del 

Convenio Interadministrativo N° 122 – 2020 celebrado el 1 de julio de 2020 entre el 

MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO y la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUÍS, cuyo objeto es “operación de los bienes muebles e inmuebles destinados a la 

prestación de servicios de salud de baja complejidad que reciba el municipio”.  

 

De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Observa el Despacho que la vigencia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

N° 122-2020 va del 1 de julio de 2020 al 1 de julio de 2021, con la cual el MUNICIPIO 

DE PUERTO TRIUNFO pretende que en caso de ser condenado con lo pedido por la parte 

demandante, el pago de la condena sea asumida por la llamada en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A.; no obstante, se advierte que de acuerdo con la 

póliza allegada a la foliatura no tenía cobertura para el momento de los hechos de la 

demanda con los entre la demandada y la cual pretende llamar en garantía no existía un 

vínculo legal durante el periodo de tiempo frente al que se reclaman pagos en la presente 

demanda o por lo menos no fue aportada a la foliatura. 

 

Así mismo, el Consejo de Estado en auto del 30 de enero de 2017 Rad:  76001-23-33-

000-2014-00208-01(56903) CP: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO señaló los requisitos a 

tener en cuenta al momento de estudiar la prosperidad la solicitud de llamamiento en 

garantía, y expuso: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo en materia del llamamiento en garantía dentro de los procesos 

adelantados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, le corresponde a la parte 

interesada cumplir con una serie de requisitos mínimos para efectos de que prospere su solicitud. 

En efecto, tal norma señala que le corresponde a la parte llamante mencionar en el escrito de su 

solicitud: la identificación del llamado, la información de domicilio y de notificación tanto del 

convocante como del citado, y los hechos en que se fundamenta el llamamiento. Adicionalmente, 

existe la carga de aportar prueba, siquiera sumaria, de la existencia del vínculo legal o 

contractual que da lugar al derecho para formular el llamamiento en garantía. Es decir, 

resulta indispensable, además del cumplimiento de los requisitos formales, que el 

llamante allegue prueba del nexo jurídico en que apoya la vinculación del tercero al 

proceso, dado que su inclusión en la litis implica la extensión de los efectos de la sentencia judicial 

al convocado, causándole eventualmente una posible afectación patrimonial”. (Negrilla fuera de 

texto) 
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En ese sentido, ante la inexistencia de una relación legal y/o contractual entre la parte 

demandada MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. que pudiere servir de fundamento para vincular a ésta al presente 

proceso y ante la falta de prueba de una relación de índole contractual entre llamante y 

la llamada, la cual tampoco se vislumbra en este caso, se impone NEGAR EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA anteriormente mencionado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÒS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el llamamiento en garantía formulado por el MUNICIPIO DE 

PUERTO TRIUNFO a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por los motivos 

expuestos en la parte motiva. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00264 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE: FEDERICO ALBERTO LOPERA PARRA 

DEMANDADO: NACIÓN -  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: DECLARA IMPEDIMENTO Y ORDENA REMITIR 

EXPEDIENTE 

Interlocutorio 084 

 

Por reparto correspondió a este Despacho la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho propuesta por FEDERICO ALBERTO LOPERA PARRA a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante el ejercicio del presente medio de control, se solicitó se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el Oficio DS-SRANOC–GSA-28 N° 000831 del 23 de 

marzo de 2023, Radicado 20230380010051 de la Sección de Talento Humano de la 

Subdirección Regional de Apoyo Noroccidental de la Fiscalía General de la Nación y como 

consecuencia de ello, a título de restablecimiento del derecho, solicita se le ordene a la 

demandada que reconozca, reliquide, reajuste y pague a su favor, desde el 6 de marzo 

de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2020 un incremento o agregado del 30% sobre 

la remuneración mensual fijada por Gobierno Nacional año tras año y que corresponde 

a la prima especial –Cfr. Art. 14 Ley 4° de 1992 en los términos señalados por el Consejo 

de Estado en la Sentencia de Unificación SUJ-023-CE-S2-2020 del 15 de diciembre de 

2020, radicado 73001-23-33-000-2017-00568-01 (5472-2018), así mismo le reconozca 

y pague la seguridad social por el mismo periodo a la que se debe adicional el 

sobresueldo (prima especial) del 30% de la remuneración mensual, sumas que deberán 

ser ajustadas e indexadas de acuerdo con el Índice de Precios al Consumidor certificado 

por el DANE.  

 

El artículo 130 y 131 de la Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y 

recusación en los siguientes términos:  

 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, 

o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:  

1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus 

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único 

civil, hubieren participado en la expedición del acto enjuiciado, en la formación o 

celebración del contrato o en la ejecución del hecho u operación administrativa 

materia de la controversia. 

2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus 

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único 

civil, hubieren intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, de 

apoderado, de testigo, de perito o de agente del Ministerio Público, en el proceso 

arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de 

anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 

único civil, tengan la condición de servidores públicos en los niveles directivo, asesor 

o ejecutivo en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en 

calidad de parte o de tercero interesado.  



4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 

único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de 

los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan la condición de 

representantes legales o socios mayoritarios de una de las sociedades contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados.  

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el 

artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga 

en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. 

Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal 

para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 

juez continúe con el asunto.  

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 

superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 

impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto.  

3. Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en el artículo 

anterior, deberá declararse impedido en escrito dirigido al ponente, o a quien le siga 

en turno si el impedido es este, expresando los hechos en que se fundamenta tan 

pronto como advierta su existencia, para que la sala, sección o subsección resuelva 

de plano sobre la legalidad del impedimento. Si lo encuentra fundado, lo aceptará y 

sólo cuando se afecte el quórum decisorio se ordenará sorteo de conjuez.  

4. Si el impedimento comprende a todos los integrantes de la sección o subsección 

del Consejo de Estado o del tribunal, el expediente se enviará a la sección o 

subsección que le siga en turno en el orden numérico, para que decida de plano sobre 

el impedimento; si lo declara fundado, avocará el conocimiento del proceso. En caso 

contrario, devolverá el expediente para que la misma sección o subsección continúe 

el trámite del mismo.  

5. Si el impedimento comprende a todo el Tribunal Administrativo, el expediente se 

enviará a la Sección del Consejo de Estado que conoce del tema relacionado con la 

materia objeto de controversia, para que decida de plano. Si se declara fundado, 

devolverá el expediente al tribunal de origen para el sorteo de conjueces, quienes 

deberán conocer del asunto. En caso contrario, devolverá el expediente al referido 

tribunal para que continúe su trámite.  

6. Si el impedimento comprende a todos los miembros de la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo, o de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado, sus integrantes deberán declararse impedidos en forma conjunta o separada, 

expresando los hechos en que se fundamenta. Declarado el impedimento por la sala 

respectiva se procederá al sorteo de conjueces quienes de encontrar fundado el 

impedimento asumirán el conocimiento del asunto.  

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no son 

susceptibles de recurso alguno.” (Negrillas fuera del texto) 

 

A su turno el artículo 141 numeral 1° del Código General del Proceso, establece: 

 

 “Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge o compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de 

afinidad o primero civil interés directo o indirecto en el proceso…” 
 

De acuerdo a las pretensiones antedichas, conviene advertir que de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 141 del Código General del Proceso, el suscrito se ve incurso en 

la causal de impedimento alegada como quiera que tendría interés directo en el resultado 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

del proceso, ello habida consideración de que el suscrito Juez Veintidós Administrativo 

Oral de Medellín ostenta la calidad de Juez de la Republica, siendo reconocida la prima 

especial consagrada en la Ley 4 de 1992, respecto de la cual solicita el reconocimiento 

y pago. Es por ello que la decisión a tomar será el declararse impedido para conocer de 

esta demanda; así como también se observa que advertida la existencia de la causal 

referida, habrá de darse aplicación al contenido del numeral 2 del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al considerar que 

dicha causal comprende a todos los jueces administrativos, y por consiguiente este 

Despacho DECLARA EL IMPEDIMENTO y en consecuencia se dispone el envío del 

expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, para lo de su 

competencia. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

1° DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción por incurrir en la 

causal preceptuada en el numeral 1º del artículo 141 del Código general del Proceso. 

 

2°REMITIR el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, según 

el contenido del numeral 2 del artículo 131 del CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria 

remítase el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


